
Proceso:         DIVISORIO  
Demandante:  Libia Patricia Giraldo Bonilla 
Demandado:   José María Ospina Camacho 
Radicación:     76-520-31-03-002-2021-00029-00 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Palmira,  cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención al ítem 18, contentivo de la constancia secretarial de los términos de traslado 

de la notificación a la pasiva, quien a través de apoderada judicial, contestó y presentó 

excepciones de mérito (ítem 13), así como la adición (ítem 14) dentro del término legal 

concedido para ello, lo cual no aconteció con la segunda adición a la contestación, pues fue 

recibida el 10-agosto-2021 a las 4:24 de la tarde (ítem 15), es decir, en forma 

extemporánea, por cuya razón ésta última se glosará al infolio, sin ser tenida en cuenta. 

 

Conforme a lo anterior, con el fin de continuar con el curso del proceso, se le reconocerá 

personería para actuar a la apoderada judicial del demandado, así mismo y como quiera que 

no se acreditó el traslado a la actora de las excepciones presentadas como lo prevé el 

artículo 9º parágrafo del Decreto 806/2020, se dispondrá como lo establece el artículo 9º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De acuerdo a las exposiciones y consideraciones realizadas anteriormente,  el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ ELENA LONDOÑO 

ARELLANO, con C.C. No. 31.174.898 y T.P. No. 77.949 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en el presente trámite en representación del demandado señor 

JOSÉ MARÍA OSPINA CAMACHO, conforme a los términos y facultades del poder 

allegado y obrante en el folio 2 pdf del 13. 

 

SEGUNDO: GLOSAR Y TENER EN CUENTA LA CONTESTACIÓN Y LAS 

EXCEPCIONES (ÍTEM 13), ASÍ COMO LA ADICIÓN (ÍTEM 14), presentadas dentro 

del término legal del traslado realizado, de las cuales se dispondrá el traslado electrónico 

por secretaría a la parte actora, en términos del artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: GLOSAR SIN TENER EN CUENTA la adición a la contestación y excepciones 

vista  en el ítem 15, por haber sido allegada en forma extemporánea (agosto 10/2021 a las 

4:24 p.m.). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
    

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                              JUEZ 



J. 02 C. Cto Palmira 

Rad. No. 76-520-31-03-002-2021-00029-00 

Auto reconocer personería y otro 
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